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Resolución de ---------, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se convoca 
concurso general de méritos (CGM AAMM F1/2021) para la provisión de puestos de 
trabajo, adscritos al Cuerpo de Agentes Medioambientales, en la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
 

 
Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, adscritos al Cuerpo de Agentes Medioambientales esta Consejería de 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha y en el Decreto 74/2002, de 14 de mayo, sobre Provisión 
de Puestos de Trabajo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos de 
trabajo, relacionados en los Anexos I/A y I/B de esta Resolución, con arreglo a las siguientes 
bases: 
 
Base Primera: Puestos ofertados para su provisión. 
 
1. El presente concurso se convoca para la provisión de los puestos de trabajo que se relacionan 
en los Anexos I/A y I/B de esta Resolución y que reflejan la situación de los puestos de trabajo 
al día --------------------. 
 
2. Se establece fase de resultas (Anexo I/B). La adjudicación de los  puestos que figuran en el 
Anexo con fase de resultas queda condicionada a que los mismos queden vacantes como 
consecuencia del proceso de adjudicación de puestos en el propio concurso siempre que los 
puestos liberados no tengan la consideración de “a amortizar”. 
  
3. Si como consecuencia de la petición de reingreso al servicio activo del personal funcionario 
de carrera en situación administrativa de servicios especiales con derecho al reingreso a un 
puesto con caracter definitivo, hubiere que adscribirlo con caracter definitivo a alguno de los 
puestos vacantes del Anexo I/A, la Comisión de Valoración modificará la ubicación de Anexo del 
correspondiente puesto, trasladándolo al Anexo I/B de resultas, lo cual será expresado en la 
publicación de la resolución de la adjudicación provisional de destinos o en la resolución de la 
adjudicación definitiva de destinos. 
 
Base Segunda: Requisitos generales y condiciones de participación. 
 
1. En la presente convocatoria podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha pertenecientes al Cuerpo de Agentes 
Medioambientales. 
 
2. Podrá participar el personal funcionario comprendido en el punto anterior, cualquiera que sea 
su situación administrativa, excepto el suspenso firme mientras dure esta situación, y reúna los 
requisitos y las condiciones generales exigidas en esta convocatoria.  
 
3. El personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de Agentes Medioambientales que 
desempeñe un puesto de trabajo en adscripción provisional en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la fecha de publicación de esta convocatoria, cuya forma 
de provisión sea el concurso, está obligado a solicitar los puestos relacionados en los Anexos I/A 
y I/B de esta Resolución existentes en la misma localidad del puesto al que esté adscrito 
provisionalmente en dicha fecha, que tengan asignados idénticas condiciones de jornada, nivel 
y complemento de puesto de trabajo. Esta obligación subsistirá en los casos de suspensión de 
la adscripción provisional por adscripción del funcionario en comisión de servicios a otro puesto 
de trabajo. Quienes incumplan esta obligación y sean desplazados como consecuencia de la 
resolución del procedimiento de provisión pasarán a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular.  
 
4. El personal funcionario de carrera con destino definitivo sólo podrá participar en el presente 
concurso si, a la fecha de publicación de esta convocatoria, han transcurrido dos años desde la 
toma de posesión en su último destino con tal carácter, salvo cuando se concurse para obtener 
puestos en una localidad distinta en la que esté destinado.  
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5. Al personal funcionario afectado por una medida de movilidad forzosa se le computará el 
tiempo de servicios prestados en el puesto que desempeñaba con anterioridad a la aplicación de 
dicha medida a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de la presente base. 
 
6. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por interés particular sólo podrá 
participar si, a la fecha de publicación de esta convocatoria, ha transcurrido un año desde que 
fue declarado en dicha situación. 
 
7. En el caso de la situación de excedencia por cuidado de hijos o de familiares será de aplicación 
lo previsto en el punto 4 de la presente Base. 
 
8. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria especial solo podrá participar si, 
a la fecha de publicación de esta convocatoria, han transcurrido seis meses desde que fue 
declarado en dicha situación. 
 
9. Cuando dos personas estén interesadas en los puestos que se anuncien para un mismo 
municipio y reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que 
ambas obtengan destino en ese mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anulada la 
petición efectuada por ambas respecto a los puestos condicionados, manteniéndose, en su caso, 
la petición para aquellos otros sobre los que no concurra condicionamiento alguno. Quienes se 
acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en el apartado correspondiente con 
ocasión de la cumplimentación de la solicitud. 
 
10. La adjudicación de un puesto de trabajo a quien se encuentre en una situación administrativa 
distinta a la de activo, que no conlleve reserva de puesto de trabajo, supondrá su reingreso al 
servicio activo. 
 
Base Tercera: Cumplimentación  y presentación de solicitudes. 
 
1. Las solicitudes, anexo II/A, para participar en este concurso se presentarán dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de la siguiente forma: 
 
Cumplimentación electrónica con registro electrónico: el personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Agentes Medioambientales cumplimentará y registrará su solicitud de forma 
electrónica a través del Portal del Empleado Público, en la dirección 
https://portalempleado.jccm.es utilizando como forma de acreditación el NIF, la clave de acceso 
para el Portal del Empleado Público y la dirección de correo electrónico corporativa de la JCCM. 
Una vez cumplimentada y registrada electrónicamente la solicitud de participación se recibirá en 
la dirección de correo electrónico corporativa de la JCCM la confirmación de la presentación y 
registro electrónico de la solicitud.  
 
 
2. No será necesario remitir la documentación si obrase ya en poder de la Administración 
Regional, bastando para ello que las personas participantes indiquen esta circunstancia. Las 
personas solicitantes indicarán esta circunstancia en el proceso de cumplimentación de la 
misma. 
 
3. La solicitud de participación será única, en ella se relacionarán por orden de preferencia los 
puestos de trabajo a los que se opte de los que se incluyen en los Anexos I/A y I/B.  
 
En el caso de que un participante presente varias solicitudes de participación solo será tenida en 
cuenta la registrada en último lugar. 
 
4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes presentadas serán 
vinculantes para quienes las formulen y los destinos adjudicados serán irrenunciables. No 
obstante, las personas interesadas podrán desistir de su solicitud, así como renunciar a los 
destinos adjudicados, si con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y con anterioridad a la toma de posesión hubiesen obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública o cuando concurran circunstancias personales de especial gravedad, así 
apreciadas por la Consejera de Desarrollo Sostenible. En este último caso, se dará audiencia 
previa a las organizaciones sindicales con presencia en la Mesa Sectorial de Personal 
Funcionario de Administración General. 

https://portalempleado.jccm.es/
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Base Cuarta: Méritos. 
 
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, no pudiendo ser objeto de valoración los méritos alegados 
y no acreditados en la forma prevista en la presente convocatoria. 
 
La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos será como máximo de 100 
puntos. 
 
La valoración se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo y criterios: 
 
1. Grado personal:  
 
El grado personal consolidado se valorará hasta 15 puntos, según los siguientes criterios: 
 
a) Por tener un grado personal superior en un nivel o más al del puesto solicitado: 15 puntos. 
b) Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 13 puntos. 
c) Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado: 11 puntos. 
d) Por tener un grado personal inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 9 puntos. 
e) Por tener un grado personal inferior en tres niveles al del puesto solicitado: 7 puntos. 
f) Por tener un grado personal inferior en cuatro niveles al del puesto solicitado: 5 puntos. 
g) Por tener un grado personal inferior en cinco niveles al del puesto solicitado: 3 puntos. 
h) Por tener un grado personal inferior en seis niveles o más al del puesto solicitado: 1 punto. 
 
Los grados consolidados hasta la fecha de publicación de la convocatoria que estén pendientes 
de reconocimiento, sólo se valorarán si la solicitud de reconocimiento es presentada antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso y es resuelta 
antes de la fecha de publicación de la adjudicación provisional de destinos en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. Las resoluciones de reconocimiento de la consolidación de dichos grados 
se remitirán de oficio a la Comisión de Valoración desde la Dirección General competente en 
materia de  Función Pública para la tramitación que corresponda. 
 
 2. Valoración del trabajo desarrollado: 
 
El trabajo desarrollado se valorará teniendo en cuenta el tiempo de permanencia, como personal 
funcionario de carrera, en puestos de trabajo de cada nivel. La valoración se efectuará por meses 
completos teniendo en cuenta los puestos correspondientes a los cuatro años inmediatamente 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
 
En el supuesto del personal funcionario que se encuentre en una situación diferente a la de activo 
que conlleve derecho a la reserva de un puesto de trabajo, el puesto a valorar será aquél desde 
el que se produjo el pase a la situación administrativa que originó dicha reserva.  
 
2.1. Nivel del puesto de trabajo 
 
El nivel del puesto de trabajo se valorará hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con el 
siguiente baremo: 
 
a) Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel o más al del puesto solicitado: 
0,521 puntos por mes, hasta un máximo de 25 puntos. 
b) Por el desempeño de un puesto de trabajo igual al nivel del puesto solicitado: 0,480 puntos 
por mes, hasta un máximo de 23 puntos. 
c) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del puesto solicitado: 0,438 
puntos por mes, hasta un máximo de 21 puntos. 
d) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del puesto solicitado: 
0,396 puntos por mes, hasta un máximo de 19 puntos. 
e) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al del puesto solicitado: 
0,355 puntos por mes, hasta un máximo de 17 puntos. 
f) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro niveles al del puesto solicitado: 
0,313 puntos por mes, hasta un máximo de 15 puntos. 
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g) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cinco niveles al del puesto solicitado: 
0,271 puntos por mes, hasta un máximo de 13 puntos. 
h) Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en seis niveles o más al del puesto 
solicitado: 0,230 puntos por mes, hasta un máximo de 11 puntos. 
 
Las fracciones inferiores al mes, correspondientes a diferentes niveles, se acumularán al 
inmediato o inmediatos inferiores cuando con ello se pueda completar el mes, computándose 
éste como prestado en el nivel inferior objeto de acumulación. Las fracciones inferiores al mes 
no acumulables no serán tenidas en cuenta. 
 
El tiempo prestado en comisión de servicios se computará en el puesto de trabajo al que se 
estuviere adscrito de forma definitiva. 
 
Los puestos de trabajo que hayan sido objeto de reclasificación se valorarán en función del nivel 
que hayan tenido en cada momento. 
 
No obstante lo anterior, al personal funcionario de carrera al que se le hayan encomendado 
tareas adecuadas a su cuerpo o escala por no figurar adscrito a un puesto de trabajo a la fecha 
de publicación de la convocatoria, se le valorará como nivel del puesto de trabajo, en el periodo 
comprendido entre su cese en el último puesto en el que figuraba adscrito y la fecha de 
publicación de la convocatoria, el inferior en dos niveles al de su grado personal consolidado.  
 
3. Cursos de formación y perfeccionamiento: 
 
3.1. La valoración máxima por este concepto será de 17 puntos, asignándose 0,068 puntos por 
cada hora de formación recibida. 
 
3.2. Los cursos de formación y perfeccionamiento deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Que tengan como destinatario al personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
b) Que hayan sido impartidos u homologados por las Administraciones Públicas o por promotores 
incluidos en los Acuerdos Nacionales de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 
Los cursos impartidos por los promotores incluidos en los Acuerdos Nacionales de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas sólo serán válidos cuando sean organizados al 
amparo de dichos acuerdos, en cuyo caso, el diploma o certificado acreditativo del curso deberá 
mencionar expresamente esta circunstancia. 
  
c) Que sean superados en la condición de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
A estos efectos, se entenderá que han sido superados aquellos cursos en los que, no 
previéndose en la respectiva convocatoria pruebas de valoración, se haya obtenido certificado 
de asistencia. 
 
d) Que cada curso de formación o perfeccionamiento tenga una duración de al menos diez horas. 
 
3.3. No serán objeto de valoración la asistencia o participación en cursos selectivos, jornadas, 
seminarios, talleres, ponencias, mesas redondas o similares. 
 
4. Antigüedad: 
 
Se valorará a razón de 0,078 puntos por cada mes completo de servicios prestados como 
personal funcionario, hasta un máximo de 28 puntos, computándose también los reconocidos 
como servicios previos, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.  
 
Los servicios previos hasta la fecha de publicación de la convocatoria que estén pendientes de 
reconocimiento, sólo se valorarán si la solicitud de reconocimiento es presentada antes de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso y es resuelta 
antes de la fecha de publicación de la adjudicación provisional de destinos en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. Las resoluciones de reconocimiento de estos servicios previos se remitirán 
de oficio a la Comisión de valoración desde la Dirección General competente en materia de 
Función Pública para la tramitación que corresponda. 
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No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
 
5. Experiencia:  
 
Se valorará con un total de 15 puntos la prestación de servicios en el Cuerpo de Agentes 
Mediomabientales o en el Cuerpo de Guardería Forestal durante 6 meses. 
 
Base Quinta: Acreditación de requisitos y méritos  
 
1. Los requisitos generales para poder participar, así como los méritos referentes a la Base 
cuarta, puntos 1. (Grado Personal), 2. (Niveles de complemento de destino), 3. (Cursos de 
formación convocados/impartidos por la Escuela de Administración Regional), 4. (Antigüedad) y 
5. (experiencia) se acreditarán de oficio por la Dirección General competente en materia de 
Función Pública quedando incorporados los mismos al expediente de cada participante. 
 
A partir de los 30 días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, las personas participantes podrán acceder a su relación de méritos, a través del 
Portal del Empleado Público, pulsando el botón “concursos” en su dossier. Vista la relación, 
podrán pulsar el botón “O.K.” si están conformes con los datos que refleja, sirviendo este “O.K.” 
a efectos de notificación de los mismos; en cambio, si hay disconformidad con los datos, deberán 
pulsar el botón “revisar” que les abrirá un correo electrónico para que puedan expresar el porqué 
de su disconformidad.  
 
Se tendrán por notificadas las relaciones de méritos respecto de las cuales exista constancia de 
que, durante el tiempo de su exposición, han sido abiertos y no se haya ejercido la opción de 
validarlas con “O.K” o solicitar su revisión.  
 
2. El resto de cursos, valorables conforme a lo dispuesto en la Base cuarta.3, se acreditarán 
mediante aportación por el interesado de fotocopias compulsadas de los diplomas o títulos 
acreditativos de la realización de cada curso siempre que contengan la siguiente información: 
órgano o entidad que lo ha impartido, denominación o materia de los cursos, número de horas 
de duración y fecha de realización. No serán objeto de valoración aquellos cursos cuya 
acreditación no reúna los requisitos indicados en este punto. 
 
3.- Toda la documentación o anexos que deban ser aportados por las personas interesadas se 
hará en el plazo máximo de  un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.  
 
Se utilizará como oficio de remisión el Anexo II/B, en el que se relacionará sucintamente toda la 
documentación que se adjunta a la solicitud. 
 
No será necesario remitir la documentación que obrase ya en poder de la Administración 
Regional, para ello bastará con que las personas participantes indiquen en el apartado 
observaciones del Anexo II/B el procedimiento en el que presentaron dicha documentación o si 
presentan la solicitud de forma electrónica durante el proceso de cumplimentación de la misma. 
 
Base Séxta: Orden de prioridad para la adjudicación y criterios de desempate. 
 
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos se efectuará atendiendo a la 
puntuación total obtenida por la aplicación del baremo previsto en la Base cuarta. 
 
2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos 
establecidos en la Base cuarta y por el orden allí expresado. De persistir el empate se acudirá, y 
por este orden, a la mayor antigüedad como personal funcionario de carrera en el Cuerpo desde 
el que se participa, a la mayor antigüedad en el último puesto definitivo, a la mayor puntuación 
obtenida en el procedimiento de adjudicación del puesto desde el que participa  y, finalmente, a 
la mayor edad. 
 
 
Base Séptima: Comisión de Valoración.  
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1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos será realizada por una Comisión de 
Valoración, que responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, cuyos 
miembros serán nombrados mediante resolución de la persona titular de la Secretaria General 
de la Consejería de Desarrollo Sostenible, y que estará compuesta por:  
 
-Una Presidencia. 
-Una Secretaría. 
-Dos personas vocales como mínimo en representación de la Administración. 
-Una persona vocal en representación de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de Administración General. 
 
2. Las propuestas de nombramiento para Presidencia, Secretaría y personas vocales en 
representación de la Administración serán efectuadas por la persona titular de la Secretaria 
General de la Consejería de Desarrollo Sostenible y las propuestas en representación de las 
organizaciones sindicales serán efectuadas por cada una de ellas. Esta última propuesta deberá 
efectuarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde la recepción de la correspondiente 
petición, entendiéndose que de no hacerlo en el referido plazo renuncian a su derecho. 
 
3. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de carrera de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y pertenecer al Subgrupo 
C1 del Grupo C o superior, de conformidad con el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Asimismo, estarán sujetos a lo establecido en los artículos 23 y 24 sobre 
abstención y recusación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
4. La Comisión podrá solicitar de la Dirección General competente en materia de Función Pública 
la designación de personal experto que en calidad de asesor actuará con voz pero sin voto. 
 
5. A los componentes de la Comisión de Valoración se les abonarán las asistencias 
correspondientes por su participación en este proceso de provisión de puestos de trabajo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 36/2006, de 4 de abril, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, previo informe favorable de la Dirección General 
competente en materia de presupuestos. 
 
Base Octava: Adjudicación provisional de puestos. 
 
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante trasladará a la 
Presidencia de la Comisión de Valoración las solicitudes presentadas junto con su 
documentación. Con el único objeto de facilitar los trabajos de la Comisión, la Administración le 
proporcionará un listado en el que se expresen los datos personales y profesionales de los 
concursantes que, figurando en las solicitudes, sean de interés para la resolución del concurso, 
así como los puestos solicitados. 
 
2. La Comisión de Valoración, previa comprobación de los datos que figuran en el listado 
entregado por la Administración, así como de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
procederá a efectuar la evaluación de los méritos de los candidatos y candidatas. 
 
3. La Comisión de Valoración podrá recabar de las personas interesadas o de los Órganos que 
hayan expedido cualquier tipo de certificación o documentación que afecte al presente concurso, 
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la 
comprobación y valoración de los méritos alegados y, a su juicio, insuficientemente acreditados. 
 
4. Efectuada la valoración, la Comisión procederá a adjudicar con carácter provisional los puestos 
convocados con arreglo al resultado de dicha evaluación y en el orden de prelación que, en su 
caso, hubieran hecho constar los concursantes.  
 
5. El resultado de la adjudicación provisional se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. 
 
A efectos informativos se publicará en el Portal del Empleado Público a disposición del personal 
participante una relación comprensiva de la totalidad de los puestos convocados en la que 
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figurarán, ordenados de mayor a menor puntuación, quienes los han solicitado y los puntos que 
cada participante ha obtenido por cada concepto. También se relacionarán los participantes que 
hayan sido excluidos de la convocatoria o de puestos concretos, indicando los motivos de las 
exclusiones. 
 
6. Una vez publicada la adjudicación provisional, y durante un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, el personal 
afectado podrá formular reclamaciones, que serán resueltas por la Comisión de Valoración, 
dando traslado de la decisión, cuando ésta sea desestimatoria, a las personas interesadas.  
 
Base Novena: Adjudicación definitiva de puestos. 
 
1. Efectuada la valoración, y una vez establecida la puntuación definitiva de cada participante, la 
Comisión de Valoración elevará la propuesta de adjudicación definitiva del concurso a la 
Consejera de Agricúltura. 
 
2. La propuesta de adjudicación deberá recaer sobre quien haya obtenido mayor puntuación 
final, una vez considerados los criterios de valoración establecidos en la Base cuarta y los de 
desempate previstos en la Base séxta.  
 
3. Junto con la propuesta, la Comisión de Valoración remitirá al órgano convocante un listado 
comprensivo de la totalidad de los participantes en el que conste la puntuación parcial y total 
obtenida para cada puesto o la indicación de haber sido objeto de exclusión del concurso, así 
como su causa, y otro ordenado por puestos, en el que figuren las personas solicitantes, así 
como la puntuación parcial y total obtenida por cada una de ellas o la indicación de haber sido 
objeto de exclusión por no reunir los requisitos exigidos para la cobertura del puesto. 
 
4. Recibida la propuesta, el órgano convocante, previa aprobación, ordenará su publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. La resolución deberá contener, al menos, los siguientes 
datos: número o código del puesto adjudicado, su denominación y localización, persona a quien 
se le ha adjudicado, puntuación total obtenida, puesto en el que cesa, en su caso, así como los 
plazos de cese, si estuviera en la situación de servicio activo, y toma de posesión. 
 
A efectos informativos, la resolución se publicará en el Portal del Empleado Público donde existirá 
una relación comprensiva de la totalidad de los puestos convocados en la que figurarán, 
ordenados de mayor a menor puntuación, quiénes los han solicitado y los puntos que cada uno 
de ellos ha obtenido por cada concepto. También existirá una relación de personas excluidas de 
la convocatoria o de puestos concretos, indicando los motivos de las exclusiones. 
 
5. Los puestos convocados no podrán ser declarados desiertos, salvo en el caso de que no 
existan peticiones al respecto. 
 
6. La presente convocatoria deberá resolverse en el plazo máximo de ocho meses desde la 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
Base Décima: Destinos. 
 
1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración 
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización. 
 
2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando concurra alguno de los 
supuestos previstos en el punto 4 de la Base tercera. 
 
3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no podrá participar en concursos 
de traslados hasta que hayan transcurrido dos años desde que tome posesión en el puesto de 
trabajo adjudicado, salvo que se diera alguno de los supuestos contemplados en los puntos 3 y 
4 de la Base segunda. 
 
Base Undécima: Plazos de toma de posesión y cese. 
 
1.  La toma de posesión del puesto adjudicado deberá realizarse el día siguiente al del cese en 
el puesto anterior. Dicho cese deberá producirse el día siguiente al de la publicación en el Diario 
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Oficial de Castilla-La Mancha de la resolución de adjudicación definitiva cuando el puesto 
adjudicado sea una plaza vacante y al segundo día de la publicación cuando el puesto obtenido 
sea una plaza adjudicada en fase de resultas.  

 
No obstante, la incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá cuando finalicen 
los pérmisos, las vacaciones o cualquier otra circunstancia en la que se encuentre el personal 
funcionario de carrera que, manteniendo la situación de servicio activo, impida la prestación 
efectiva de sus servicios. 
 
2. El plazo de toma de posesión para quienes reingresen al servicio activo será de un mes desde 
la publicación de la resolución de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
3. La Secretaría General de la Consejería u órgano correspondiente del Organismo Autónomo o 
de la Administración donde preste sus servicios el funcionario de carrera que obtenga un nuevo 
puesto, podrá diferir su cese, por necesidades del servicio, hasta el plazo de un mes desde la 
publicación de la resolución de esta convocatoria, lo que comunicará a la persona interesada, al 
órgano responsable del nuevo puesto, si fuesen distintos, y al órgano convocante de este 
concurso. 
 
4. Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se 
considerará como de servicio activo en el puesto adjudicado. 
 
5. Aquellas personas que no tomen posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo 
anteriormente establecido, salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias graves 
debidamente justificadas, serán declaradas decaídas en los derechos que les pudieren 
corresponder y, en el supuesto de que se trate de personal funcionario perteneciente a Cuerpos 
de esta Administración Regional, será declarado de oficio en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular. 
 
Base Duodécima.- Modificación de puestos. 
 
Las modificaciones en las adscripciones de los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria 
que se produzcan durante el proceso de resolución de este concurso general de méritos, como 
consecuencia de reestructuraciones administrativas, no afectarán a la valoración de méritos 
obtenida, tomándose posesión del puesto adjudicado en la Consejería u Organismo Autónomo 
a la que resultase adscrito dicho puesto de trabajo. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, según se dispone en los 
artículos 8.2.a), 14.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
Igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes, a contar en la misma 
forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En el caso de interponerse recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o pueda entenderse desestimado 
por el transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la resolución del mismo. 
 
 

 
En Toledo, en la fecha de la firma. 

 
El Consejero de Desarrollo Sostenible 

 
 
 

Fdo.- José Luis Escudero Palomo. 


